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INTERVENCION DEL PrlESIDENTE DE LA DELEGACION DE i' EXICO, 
.& BA,.1 ADOR 11 C. ALFONSO GArlCIA i.iOBLES, SUBSECRETARIO DE 
liELACIONES BJCTEiUOrtES, EN EL D.EBAJ'E GENEHAL DE LA P1:n ;· EHA 
CO. ISION SOBl-t.t: BL TE: A "LA NO PrlOL1FgRACION DE LAS AfL AS 

rfüCLEA.RES 11 

Li delegación desearía ante todo presentar el 

testimonio de su reconocimiento a quienes en forma más direc-

ta han contribuido a que pueda cobrar forma el Proyecto de Trª 

tado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares que el 

Comité de Desarme de Dieciocho Naciones ha trasmitido a la 

Asamblea General de las Naciones Unidas anexo a su informe 

del 19 de marzo último que estamos considerando. 

A este respecto, querría hacer mención expresa 

del Linistro de .tielaciones Exteriores de Irlanda, quien des

de hace casi dos lustros, en el otoño de 1958) presentó por 

primera vez la iniciativa que el 4 de diciembre de 1961 de

bía concretar se en la iiesolución 1665 (XVI) unánimemente apro

bada por la Asarr,blea; de los dos Copresidentes del Comité de 

i)esarme a quienes se debe en gran parte la elaboración del 

texto que teneffiOS ante nosotros; de los dos ~inistros de 
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Estado que han representado sucesivamente al Reino Unido, la 

tercera potencia nuclear que participa en los trabajos del Co

mité, y del Secretario General de las Naciones Unidas, que no 

ha cesado de poner en relieve la importancia y urgencia de la 

labor encomendada a dste y de esforzarse en prestarle toda la 

colaboración y servicios a su alcance para el ~xito de la mi~ 

ma. 

El hecho de que i-·.éxico tenga el privilegio de 

ser uno de los integrantes, tanto del Comit~ de los Dieciocho 

como del Grupo de los ocho Estados no alineados que existe en 

el seno de aqu~l, no debe ser óbice, nos parece, para que ex

presemo$ tambi~n nuestras sinceras congratulaciones a todos 

los demás Liembros de aILbos órganos por la valiosa contribu

ción por ellos aportada. 

Desearía, por dltimo, manifestar el especial 

aprecio con que hemos escuchado las numerosas manifestacio

nes que se han hecho en nuestro debate acerca de la inspira

ción y est!mulo que indudablemente significó para acelerar 

los trabajos de Ginebra la concertación del Tratado para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en la Am~rica Latina co

nocido como Tratado de Tlatelolco. 

Al entrar ahora a la parte sustantiva de mi iQ 

tervención, tal vez resulte dtil mencionar cuáles son los 

puntos principales que en ella trataré de explicar y desarrQ 
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llar. Podrá tenerse as! desde el principio una idea de conjun

to que ayude a justipreciar, a medida que avance en rui exposi

ción, la absoluta consistencia de la posición de r~xico en lo 

relativo a la no proliferación de las armas nucleares y el e~ 

p!ritu constructivo que ha inspirado siempre su actuación en 

la materia. 

Los puntos a que acabo de referirme, forffiulados 

como preguntas, son los tres siguientes: 

1) ¿Cuál ha sido la actitud de l-1~xico respecto 

a la no proliferación de las armas nucleares? 

2) ~Cuál es la posición de la Delegación de 

i·~éxico frente al Proyecto de Tratado sometido a la Asamblea 

por el Comité de Desarme? 

3) ¿Qu~ conclusiones pueden deducirse de la 

COl.llparación entre el Tratado de ·r1atelolco y el Proyecto de 

Tratado? 

X 

X JC 

Para dar contestación a la primera de esas pre

guntas, sentimos el legítimo orgullo de poder afirmar que l 4-

xico ha estado desde un principio, en forma cristalina y sin 

reservas, a favor de la no proliferación de las armas nuclea

res y que ha demostrado ininterrumpidamente, no sólo con pala

bras sino con hechos, la autenticidad de su posición, lo mismo 
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en el orden regional que en el mundial. 

En lo que atañe al primero bastará recordar la 

contribución que tocó en suerte a mi pa!s poder aportar a la 

elaboración y concertación del Tratado de Tlatelolco, contri

bución que debia valerle el señalado honor de que la Comisión 

Preparatoria designase unánimemente al Gobierno mexicano como 

Gobierno Depositario del Tratado y a héxico como sede del Or

ganismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Am~ 

rica Latina que en dicho instrun;ento se establece. 

En el orden mundial, la Delegación de háxico no 

sólo di6 su apoyo y su voto a todos los proyectos de resolu

ción de Irlanda aprobados a partir de 1959 sobre la no proli

feración, sino también, junto con Ghana, Japón y ~arruecos, 

su copatrocinio al proyecto irlandés que en 1960 se convirtió 

en la Resolución 1576(AV). 

p arecidaniente mi delegación apoyó sin reticen

cias el proyecto de resolución so~etido por Suecia durante 

el J;.VI periodo de sesiones, tendiente a constituir lo que en

tonces se acostumbró llamar 11un club no nuclear" y que origi

nó la Resolución 1664(XVI), y presentó en 1963 a la Asamblea 

el proyecto que debía ser aprobado como Resolución 1884(XVIII) 

a fin de evitar que la proliferación de las armas nucleares 

se extendiese al espacio ultraterrestre. 

posteriormente mi delegación ha tenido siempre 
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particular err:peño en contribuir en todo lo que ha estado a su 

alcance al éxito de la tarea que se habia confiado al Comité 

de Desarme~ lo mismo mediante las intervenciones formuladas 

año tras año en el seno de esta Comisión, que con su partici

pación activa en los trabajos de Ginebra y en la elaboración 

de los rHen;oranda y proyectos de resolución -cor.10 el que deb!a 

servir de base a la adopción de la histórica Resolución 

2028(...v()- que han constituido uno de los rr.ás relevantes as· 

pectos de la aportación del Grupo de los paises no alineados. 

En fecha todavía más reciente, durante el año ~b 

tin!o, la participAci6n de ~ . éxico en los trabajos del Comité 

de Desarme deb!a cobrar especial impetu: 

En la sesión inaugural del per!odo de sesiones 

correspondiente a 1967, la De~g.a.ci~ el& ; 4xieo pr~ntó oft .. 

cialI:'ente al Comité, el 21 de febrero, el Tratado para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en la Arr~érica Latina; en 

intervención formulada un mes después, el 21 de marzo> ex~u

simos una serie de -consideiaac.iones generales acer.ca d'3l con

tenido que nos parecia conveniente tuviese el proyecto de tr.ª 

tado que estaban entonces negociando los dos Capresidentes ) y 

presentaruo.s. ~ar:L.as sugerencias concretas, de las que algunas 

·tales corrio la relativa a que sea suficiente el deseo de un 

tercio de los Estados Partes para que deba convocarse a una 

conferencia destinada a examinar cualquier enmienda propuesta-
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fueron incorporadas ya en el proyecto de tratado de 24 de ago_s 

to de 1967; el 19 de septiembre, mi delegación sometió al Comi. 

té las primeras cuatro enmiendas que se presentaron al proye_c 

to que acabo de mencionar y de las que, una integraiHente y 

las otras tres en foru;a parcial, encontraron colocación ade

cuada en el proyecto revisado de 18 de enero, fortaleciendo y 

mejorando el texto anterior considerablemente. 

La breve recapitulación que acabo de hacer y 

que podr:!a iitilrúente conipletarse con la lectura de las obser

vaciones y comentarios formulados por la Delegación de ,·.éxico 

en las siete intervenciones que tuvo oportunidad de pronun

ciar en el Comité de Desarme, del 21 de febrero de 1967 al 

6 de marzo de 1968, y que se hallan enumeradas en la página 

2 del anexo 3 al informe que estarnos examinando, me eximen 

de agregar cualquier juicio respecto a la naturaleza realista, 

moderada, conciliatoria y constructiva que ha tenido siempre 

nuestra aportación a la empresa destinada a prevenir median

te un tratado la proliferación de las armas nucleares. 

X 

.A J.. 

voy a intentar ahora precisar, en relación con 

la segunda pregunta que enuncié al principio, cuál es nuestra 

posición frente al tema que en estos niomentos estamos consi-
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derando. 

Para hacerlo, comenzaré por afirmar con especial 

énfasis que la Delegación de , éxico, fiel a su tradicional po.§. 

tura, considera de su deber contribuir a que la presente se

sión de la Asa.wblea General decida la apertura a firma de un 

"I' ratado sobre la No Proliferación de las Armas .Nucleares que 

tenga aceptación general o cuando Il!enos lo más amplia posible . 

Lo anterior indica ya con suficiente claridad 

que estin: aiws que no seria conveniente posponer hasta el próx.i. 

mo periodo de sesiones la adopción de una resolución al efec

to, aunque desde luego, ello lleve también i mplícito que la 

Comisión, como lo recalcó su Presidente al iniciarse nuestras 

labores, deberá erüplear sin prisa alguna 11 todo el tiempo nec~ 

sario 11 a fin de que se pueda llegar "a una decisión correcta". 

Esto últi~o requiere, en nuestra opinión, que 

no se pierda de vista que la resolución que debemos aprobar 

es una resolución de naturaleza excepcional, cuyo éxito no 

depende de que se consiga el minirno de votos prescritos por el 

reglamento , sino de que esos votos sean lo más numerosos y e s 

pontáneos que sea posible a fin de que constituyan feliz augg 

rio de que en fecha próxima corresponderán a ellos otras tan

tas firmas y ratificaciones del 'rratado) las cuales, como es 

bien sabido, no dependerán de la votación que aqui se logre, 

sino de la voluntad libre y soberana de los Zstados t iembros. 
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Es por ello que nos parece necesario que nos esforcemos en 

conseguir que se llenen dos requisitos que juzgamos fundarnen

tales: 

Por una parte, que las delegaciones de los dos 

Estados que conjuntamente ejercen la presidencia del Comité 

de Desar~e den muestras de un esp!ritu receptivo en relación 

con los puntos de vista de todas las demás delegaciones y que 

se encuentren dispuestas, cuando el momento de la votación se 

avecine, a incorporar en una tercera y 6.ltin~a revisión del 

Proyecto de fratado aquéllas de las modificaciones propuestas 

en el de bate que, sin afectar en forn.a alguna la esencia y es

tructura del ·rratado, redunden por el contrario en su mejora

miento; por otra parte, que todas las demás delegaciones pro

curemos obrar con el mayor sentido de responsabilidad, abste

niéndonos de proponer modificaciones que, cualquiera que fue

se el mérito que pudiesen tener teóricamente, resultaran en 

la práctica exageradas, o, a la luz de los trabajos de Gine

bra, imposible~ de alcanzar. 

De procederse as!, nuestras labores se ver!an 

encauzadas por el camino que mejor nos lleve hacia la meta 

que estamos seguros todos anhelamos. un cuerpo integrado por 

124 1;ierr. bros está sin duda lejos de ser un órgano ideal pará 

la negociación y ~enos ai.1n para la redacción. Pero, al mismo 

tiempo, tan1poco serta ¡:¡,uy saludable que digamos, pretender que 
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la Asamblea General frente a un asunto de tamaña trascenden

cia corr o el Tratado de No Proliferación se viese reducida a 

desempeñar el papel del coro en la Tragedia griega. Entre 

esos dos extremos y sin caer en ninguno de ellos existe toda 

una rica variedad de fecunda::> posibilidades. 

Es por eso que la Delegación de ~ ~xico ante el 

Comité de Ginebra, en sus intervenciones del 15 de febrero 

y el 6 de ítarzo últimos, expresó en forma inequívoca que 1r: i 

pais se reservaba -y aqui repito casi textualmente lo que se 

dijo entonces- toda la libertad de presentar o apoyar cuales

quiera sugestiones que puedan mejorar el texto del Proyecto 

de .i'ratado, porque considerarnos que es en un foro propiamente 

mundial donde debe culminar la negociación de 11 un Tratado que) 

por su naturaleza rüsma, es de la competencia del mundo ente-

ro1•. 

Es por eso también que, en diciembre de 1967, 

mi delegación figuró entre las que copatrocinaron el proyec

to de resolución A/ C.l/L .416 en el que se pedia al Comit~ de 

Desarme que presentara su inforwe a la Asa.irblea "a más tardar 

el 15 de marzo de 1968 11 , ya que, como claramente lo expresa

mos entonces, creíamos que para esa fecha se habrían agotado 

ya todas las posibilidades para un acuerdo general en ese fo

ro y que convendría que esta Comisión dispusiera del n1ayor 

tiempo posible para escuchar el parecer de los que entonces 

q 
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eran 106 y hoy son ya 107 Estados que no habían tenido oportu-

nidad de hacer oír su voz en el Comité de los Dieciocho. 

En aplicaci6n de ese criterio, pero apegándonos 

a la norma restrictiva cuya conveniencia antes expuse, vamos 

a lirr.i tarnos a forr.mlar hoy tres sugestiones muy modestas y 

que consideramos particularmente constructivas, escogiéndo-

las a titulo de ejemplo entre las que, a la luz de consultas 

efectuadas con otras delegaciones latinoamericanas, nos pare-

ce que contribuirían a fortalecer el Proyecto de 1ratado y a 

que éste obtenga la Lt:ás amplia aceptación posible. Dichas su-

gestiones son las siguientes: 

1. El Proyecto de Tratado menciona en su preám-

bulo a la AsarLblea General y al Organisll!o Internacional de 

Energía Atómica. ~~o hay en él, sin embargo, referencia alguna 

al instrumento básico de nuestra Organización: la Carta de 

las Naciones Unidas. Para llenar esa laguna que resulta inexpl;i._ 

cable, sugeriniOS que, inrnediatan~ente después del primer párra-

fo preambular, se inserte uno nuevo cuyo texto, que reprodu-

ciria casi exactamente disposiciones de los Artículos 2(IV) 

y 26 de la Carta, que juzgamos e specialniente pertinentes dada 

la ILateria del futuro Tratado) podría ser el siguiente: 

11Hecordando que, de acuerdo con la Carta de 
las Naciones Unidas, los Estados deben abstenerse de 
recurrir a la arr,enaza o al uso de la fuerza en sus re
laciones internacionales, y debe promoverse el n.anten_i.. 
miento de la paz y la seguridad internacionales con la 

o 
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menor desviación posible de los recursos humanos y eco
nómicos del mundo hacia los armamentos," 

2. Para dar una mayor precisión a lo que nos 

parece ser el sentido de la priniera frase del Párrafo 2 del 

Articulo .i 'J, sugerimos que el concepto del "derecho de acce

so" a la inforIJiación científica y tecnológica de que ahí se 

habla deber ia introducir se expresan.ente, lo que implicaría 

que la frase en cuestión quedase redactada en la siguiente 

forma. 

"Todas las Partes en el Tratado tienen el de
recho de tener acceso a la información científica y tec
nológica ·sobre-Tos--usos pacíficos de la energía nuclear 
y de participar en el más amplio intercambio posible de 
dicha información. il 

3. La última de las sugerencias especificas 

que deseamos formular consiste en que se considere seriamen-

te la conveniencia de que el texto actual del Articulo V sea 

objeto de los siguientes cambios. 

a) que en lugar de 11 cooperar para asegurar" se 

diga 11 tomar las medidas pertinentes para asegurar"; 

b) que, después de "asegurar que 11 se agregue. 

"en conformidad con el Tratado"; 

c) que, inmediatamente después, se agregue tam-

bién ~ 11 bajo observación internacional apropiada y 11 ; 

d) que la última frase del Artículo se divida 

en dos frases y que éstas sean redactadas de Illanera que 

" 
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se precise con toda claridad: 

i) que el acuerdo internacional especial que in

dudablemente deberá contener el estatuto del 11 organis-

mo internacional apropiado" previsto en el Articulo 

deberá ser elaborado "a la mayor brevedad posible"; 

ii) que cualquiera que sea el procedimiento que 

se estiwe más eficaz para preparar el proyecto de di-

cho acuerdo, éste deberá ser aprobado por un órgano 

representativo de la comunidad wundial, corr:o por ejen.

plo1 la Asamblea General de las Naciones Unidas, y 

iii) que el procedimiento de asistencia multila

teral ocupe en el Articulo el primer lugar, sin por 

ello excluir el recurso a procedi~ientos bilaterales. 

La aceptación de las sugerencias anteriores sig

nificaría que el Articulo v quedaría redactado coujo sigue: 

11 Cada ?arte en este Tratado se corr,pror¡,ete a 
tomar las n,edidas pertinentes para asegurar que, en 
conformidad con el Tratado, bajo observación interna
cional apropiada y por los procedimientos internacio
nales apropiados, los beneficios potenciales de toda 
aplicación pacifica de las explosiones nucleares sean 
asequibles a los Estados no poseedores de armas nucleª 
res Partes en este Tratado sobre bases no discrimina
torias, y que el costo para dichas Partes de los dis
positivos explosivos que se empleen sea lo más bajo 
posible y excluya todo gasto por concepto de investi
gación y desarrollo. Queda entendido que los Estados 
no poseedores de armas nucleares Partes en este rra
tado estarán en posición de obtener dichos beneficios, 
con arreglo a un acuerdo internacional especial que 
deberá ser aprobado por la Asatr.blea General de las N-ª 
ciones unidas a la mayor brevedad posible, por conduc 
to de un organismo internacional apropiado en el que 
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estén adecuadamente representados los Estados no posee
dores de armas nucleares. Los Estados Partes que lo de
seen podrán asimismo obtener esos beneficios con arreglo 
a acuerdos especiales de carácter bilateral". 

Li delegación atribuye particular importancia a 

esta cuestión por razones que me tocó exponer a nombre de t é-

xico ante el Comité de Desarme, hace ya más de un año, el 21 

de febrero de 1967, en los siguientes términos: 

"A menos que el progreso de la tecnolog:Ia lle 
gue a hacer posible la separación bien definida entre 
explosivos nucleares para usos pacíficos y explosivos 
nucleares para usos bélicos, habrá que buscar una solu
ción que no implique difusión de las armas nucleares y 
que al mismo tien-.po perrr. i ta que aquellos Estados que no 
las poseen, con.o es el caso de todos los latinoamerica
nos, no se vean privados de los inmensos beneficios que 
para su desarrollo económico pueda llegar a significar 
la utilización de explosiones nucleares con fines pací
ficos. 

Como remedio inmediato convendría explorar 
-nos parece- la posibilidad de que, ya sea en el seno 
de una de las organizaciones internacionales existen
tes en el orden mundial, con;o las 1'Jaciones Unidas o el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, o bien con 
carácter autónomo, se crease un programa especial, se
mejante al que ya existe para el desarrollo económico, 
que tuviese el objeto especifico de auxiliar a todos 
los Estados que pudieran necesitarlo a llevar a cabo 
en sus territorios explosiones nucleares con fines pa
cíficos -cuando esté ya corr.probado, naturalmente, que 
éstas pueden realizarse al abrigo de todo peligro-, 
sin que tuviesen que dilapidar innecesariamente sus li
mitados recursos, fabricando ellos mismos los explosi
vos indispensables." 

Poco después los Representantes de la Unión So-

viética y de los Estados Unidos, en sendas intervenciones pro

nunciadas respectiva.r;,ente el 14 y 21 de marzo del rui s1110 año pa 
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sado, se pronunciaron a favor de la concertación de un acuerdo 

internacional especial, separado del Tratado de No Prolifera

ción, para que los Estados no poseedores de arn~ as nucleares 

puedan tener a su disposición los beneficios de las explosio

nes nucleares con fines pacíficos. 

El E~bajador ~oschin dijo, el 14 de ffiarzo de 

1967: 

11 La Unión Soviética comprende el interés de 
los Estados no nucleares en el uso de la energía nu
clear en lo futuro para la ejecución de grandes pro
yectos de desarrollo económico que puedan exigir la 
realización de explosiones nucleares. r. antene:mos 11r
rne1,ente que un acuerdo sobre la no proliferación de 
las armas nucleares no puede ni debe ir.;pedir que los 
paises no nucleares utilicen la energia nuclear para 
el desarrollo econón:ico pacifico. Al niiSrr,o tiempo te
nemos presente que la cuestión del procedimiento y de 
las condiciones que rijan la ejecución de las explo
siones nucleares es un problema diferente que puede 
resolverse sólo sobre la base de un acuerdo interna
cional separado. 11 

El Embajador Foster afirmó, el 21 del n,ismo mes 

y ano , 

"i1 i delegación está de acuerdo en que esta es 
una cuestión distinta que ha de resolverse en un acue~ 
do separado. El objeto de mis observaciones de hoy es 
bosquejar brevemente la actual opinión de los Estados 
Jnidos sobre la forma en que podria organizarse la par
ticipación en el posible beneficio de las explosiones 
nucleares con fines pacíficos. Proponemos los siguien
tes principios generales para solventar este problema. 

Primero, siempre y cuando las aplicaciones 
pacificas de los explosivos nucleares permisibles con 
arreglo al tratado de prohibición de los ensayos nu
cleares resulten técnica Y econón:icarnente factibles, 
los Estados poseedores de armas nucleares pondrán a 
la disposición de otros Estados servicios de explosi-
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vos nucleares para aplicación pacifica. Esos servicios 
consistirán en e f ectuar la detonación nuclear que se 
quiera efectuar bajo adecuada observación internacio
nal, permaneciendo el artefacto nuclear bajo la custo
dia y el control del Estado que preste el servicio. 

Segundo, debe establecerse un procediEiento 
por el cual los Estados no poseedores de arn1as nuclea
res que lo deseen puedan solicitar de los Estados po
seedores de armas nucleares los servicios de explosi
vos nucleares por conducto de un organismo internacio
nal del que formen parte los Estados no poseedores de 
arir. as nucleares. 11 

Posteriormente, tanto los dos Copresidentes del 

Comité como los a epresentantes de varios otros Yiembros del 

mismo, entre ellos los del 1-{ eino Unido, de Suecia y de i\ige-

ria trataron también esta cuestión en sus intervenciones. Fué, 

sin enibargo, el rtepresentante del Canadá quien n~ás a fondo y 

con ~ayor extensión se ha ocupado de e lla. En la 329ª Sesión 

del Comité, celebrada el 12 de septiembre de 1967, el Gene-

ral Burns~ después de destacar el interés de su pais en este 

asunto y de mencionar los estudios de que se le habia hecho 

objeto, expuso en términos generales cuál creia que podría 

ser el contenido del acuerdo internacional especial que de-

biera concertarse. En l o que toca al preámbulo~ el citado 

rtepresentante manifestó entre otras cosas~ 

"En el preámbulo debe declararse en un con
siderando, que las Potencias nucleares están efectuan 
do estudios y exper ir~1 entos sobre la utilización de ex 
plosivos nucleares con f ines pacificos tales como obras 
de ingeniería, n;edios para facilitar la explotación de 
recursos naturales, y demás ..... 

¡s 
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En otro considerando podría indicarse que las 
Potencias nucleares reconocen que debe idearse algún r11g 
dio para poner esos beneficios al alcance de los Esta
dos no poseedores de armas nucleares sin crear al misrr~o 
tiempo la posibilidad de que tales Estados adquieran 
armas nucleares so pretexto de actividades nucleares p~ 
cificas. 11 

Befiri¿ndose a continuación al eventual contenido 

del acuerdo de que se trata, el Representante del Canadá sugi-

rió, entre otros, los siguientes puntos : 

"Todo Estado no poseedor de arrr. as nucleares 
que desear e realizar un proyecto de ingeniería o de otra 
naturaleza recurriendo a explosivos nucleares deberá pr~ 
sentar una solicitud a un organismo internacional con 
autoridad para evaluar y negociar tales proyectos ..... 

'' Las Potencias nucleares convendrían en faci
litar, si se solicitare a través de la autoridad inter
nacional establecida, los artefactos explosivos, así CQ 
rw el asesoramiento y la asistencia técnica, para real;i;,. 
zar las explosiones nucleares requeridas por los Esta
dos no nucleares con objeto de efectuar obras de inge
niería, explotar recursos naturales o eIIiplear de cual
quier otro 11Jodo los explosivos nucleares con fines de 
desarrollo económico. El costo de los arte f actos explo
sivos que se empleen deberá ser lo más bajo posible pa
ra esos Bstados no nucleares, y deberá excluir los gas
tos de investigación y desarrollo ..... 

"Por úl ti:mo, las Potencias nucleares deberán 
comprometerse a facilitar a los Estados no nucleares 
toda la información que posean, como resultado de sus 
estudios y experimentos, sobre la posibilidad de utili
zar los explosivos nucleares con fines pacíficos". 

Como se ve, concurren en este caso todos los ele-

mentos para hacer en extren-,o aconsejable que se procure elabo-

rar y aprobar con urgencia un Proyecto de acuerdo internacio-

nal para el objeto contemplado en el Articulo V del Proyecto 

b 
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de i' ratado que estamos considerando : 

h ay un interés patente en que así se haga por par

te de los J: stados no nucleares; las potencias nucleares han ma

nifestado expresaniente, desde hace un ano, su conformidad pa

ra la concertación del rr:..ismo y el Representante del Canadá ha

ce ya seis rne ses que soir.eti6 al Comité de Desarme lo que puede 

considerar se a justo titulo como un anteproyecto esquerrático 

del proyecto de acuerdo en cuestión. 

No creernos, pues, que pueda haber dificultad al

guna en decir claramente en el Articulo V que el acuerdo inter

nacional correspondiente deberá ser aprobado 11 a la mayor bre

vedad posible 11 , ni tampoco en precisar que esa aprobación le 

corresponderá a la Asar::1blea General de las i1laciones Unidas, 

ya que es ésta la que va a pronunciarse ahora sobre el Proyec

to de r ratado de no proliferación, con el que deberá quedar se

guramente vinculado el futuro acuerdo. 

Como se desprende de lo que mi delegación expu

so en Ginebra el 21 de febrero de 1967 y que hoy he recordado, 

coII.partimos en térUlinos generales la opinión expresada aqui la 

semana pasada por la Bepresentante de Suecia, señora r yrdal, 

acerca de las funciones principales que debiera tener el "or

ganismo internacional apropiado'' previsto en el Articulo V, 

asi como tocante a la necesidad de que ese organismo desempe

ñe un papel más importante del que parece contemplar el actual 
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texto del Articulo. 

Por eso mi delegación, en las cuatro eilII.tiendas 

que presentó el 19 de septiembre al Con,ité de Desarrne y que 

fueron reproducidas en el documento ENDC/196, había incluido 

una que perseguía parecidos propósitos. En vista de que dicha 

enmienda no fué aceptada por los Copresidentes del Comité, he

mos querido limitarnos ahora a una sugerencia mucho n;ás modes

ta, que esperarnos si lo sea, y que tal vez también pudiera 

disipar, cuando menos en gran parte, las legitimas preocupa

ciones expresadas aquí por la delegación sueca. 

No querría concluir esta parte de mi interven

ción sin dejar bien claro que las tres sugestiones que acabo 

de explicar no son obviamente enmiendas formales que pudiera 

pensarse en someter a votación. Querría tan1bién recalcar, sin 

embargo, nuestra esperanza de que las delegaciones de los dos 

Estados que son los principales coautores del Proyecto de 

Tratado puedan considerarlas con simpatía y acogerlas a su 

debido tiempo en una revisión final de ese Proyecto. 

Ee llegado ya a la tercera y últirr1a parte de mi 

intervención en la que procuraré resumir qué conclusiones pue

den deducirse de la comparación entre el Tratado de Tlatelolco 
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-al que varios de los oradores que rr:e han precedido en el uso 

de la palabra han hecho referencia y cuyo texto integro figu

ra en el Anexo IV al Informe que estarnos considerando- y el 

Proyecto de Tratado de no proliferación. 

Comenzaré por precisar que consider~uos, en lo que 

atañe a las explosiones nucleares con fines pacificos, que no 

hay ni puede haber conflicto entre el Articulo 18 del ·rratado 

de Tlatelolco y el Articulo 11 del Proyecto de Tratado, a con

dición de que las disposiciones de ambos sean correctamente in

terpretadas. 

La interpretación del Articulo 18 del Tratado de 

Tlatelolco que Eéxico considera correcta ha sido ya ampliamen

te expuesta por mi delegación en numerosas ocasiones, y se en

cuentra reproducida en las actas de las sesiones 287, 296, 297 

y 374 del Comité de Desarme; en el acta 1504 de esta propia Co

misión y en la 1587 del plenario de la Asamblea. Esencialniente 

consiste en que estamos persuadidos de que el párrafo 1 del Ar

ticulo 18, como su texto lo indica en forma inequivoca, está 

subordinado a los Articulos 1 y 5 del propio Tratado de ilate

lolco, lo que significa que, para que uno de los Estados Partes 

en el rratado pueda llevar a cabo una explosión nuclear con fi

nes pacificas, será preciso que denmestre previamente que para 

tal explosión no requerirá una "arma nuclear", o sea, de acuerdo 

con la definición objetiva del Articulo 5 del Tratado, un "arte-
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facto que sea susceptible de liberar energia nuclear en forma 

no controlada Y que tenga un conjunto de características pro

pias del empleo con fines bélicos". 

Dado que hay consenso de los expertos en la ma

teria en que tal cosa es imposible en la actualidad, debe con

cluirse necesariamente que los Estados Partes en el Tratado no 

podrían fabricar ni adquirir artefactos explosivos nucleares, 

aunque estén destinados a explosiones con fines pacíficos, a 

menos que) y hasta que, los adelantos tecnológicos llegaran a 

hacer posible el desarrollo de dispositivos para dichas explo-

siones que no sean susceptibles de en.plearse corn o aru~as nucleª 

res. 

lü delegación da una interpretación de alcance 

idéntico a las disposiciones pertinentes del Proyecto de Trata

do de no proliferación, ya que, como lo rr: anifestamos el 6 de 

marzo ante el Comité de Desarme, entendemos los términos 11 ar-

tefactos nucleares explosivos" usados en el Pr oyecto, especial

rr.ente en su Articulo II, como sinónimos de "artefactos nuclea-

res explosivos que puedan utilizarse como armas nucleares". E_~ 

ta interpretación, por lo dem~s, corresponde exactarrente a la 

que dió a dichos términos el l-1 epresentante de los Estados Uni

dos, Embajada~ Foster, en la sesión del Comité celebrada el 14 
.i.efa-2' cÁ,rn,{~, 

deJ~ de 1967 en la que dijo lo que a continuación se 

indica, sin que ello provocara observación alguna del otro 

Wilson Center Digital Archive Original Scan



21 

l'opresidente del Comité, el Embajador rtoschin, Representan

te de la Unión Soviética: 

11A fin de evitar toda evasiva, en el proyecto 
se consideran otros artefactos nucleares explosivos 
de igual manera que las armas nucleares. Esto no supo
ne cambio alguno en nuestra política con respecto a 
los anteriores proyectos estadounidenses. Siempre he
mos pensado que los artefactos nucleares explosivos 
que pueden emplearse corno armas nucleares deben tratar
se como tales, y asi lo interpretamos en nuestros pro
yectos anteriores. Si ha carGbiado la terminología es 
porque hubo quien los interpretó de otra rranera. En to
do casoi es evidente que, para evitar todas las posibi
lidades de proliferación de las armas nucleares, el trª 
tado tampoco debe permitir la proliferación de artefac
tos que puedan utilizar se corw armas nucleares 11

• 

(ENDC/P1 .330, pp. 4 - 5, párrafo 6). 

En consecuencia, tarr.bién en este caso, al igual 

que en lo que se refiere al Tratado de Tlatelolco, considera-

mos -y en esto compartimos la opinión expuesta por el Repre

sentante del Japón el último viernes- que si mañana llegaran 

a descubrirse artefactos utilizables para explosiones nuclea-

res con fines pacíficos que no pudiesen servir como armas nu-

cleares, las restricciones para la fabricación o adquisición 

de tales artefactos establecidas en el Articulo Il del Proyec-

to ce sarian automáticamente de ser aplicables. 

otra conclusión que se desprende de la compara-

ción del Tratado de Tlatelolco con el Proyecto de Tratado de 

no proliferación y que reviste para l éxico -y creen-:os que tan:

bién para todos los demás Estados signatarios del primero- es-

pecial iri;portancia , es la de que las concliciones privilegiadas 
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de la región han hecho posible elaborar un instrumento multi

lateral que desde el punto de vista del desarn.e y del Derecho 

de los l' ratados es sin duda muy superior al Proyecto que esta

mos considerando y mucho n1 ás completo que éste. Para ilustrar 

lo bien fundado de esta afir:cLación bastará con exa.11. inar paral~ 

la.JJ.,ente unos cuantos de los aspectos principales de ambos ins

trumentos: 

l . .?ropósitos. 

El r ratado de Tlatelolco tiene como propósito fun-

damental el de garantizar la ausencia total de arruas nucleares 

en la América Latina, sea cual fuere el Estado bajo cuyo domi-

nio o control puedan encontrarse tales armas. 

El Proyecto de Tratado de no proliferación sólo 

tiende a garantizar que no aumente el número de Estados que tie 

nen bajo su dominio o control armas nucleares, pero sin lirLi tar 

en forma alguna la capacidad de las actuales potencias nucleares 

de instalar o emplazar armas nu cleares en los territorios de 

otros Estados. 

2. Definición de las armas nucleares. 

El l'ratado de 'i' latelolco contiene una definición 

objetiva de lo que, para los e f ectos del 1Lismo, debe entender-

se por ; i arrúa nuclear". 

El Proyecto de Tratado) en carr; bio, no contiene 

ninguna definición de las armas nucleares. 

3. Organización. 

En el Tratado de Tlatelolco se establece un or-
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ganismo aut6nonio latinoaniericano denominado 11 0rganisrw para 

la Proscripción de las Arn.as Nucleares en la América Latina 11 , 

que tendrá su sede en i"éxico y cuyos órganos principales se

rán una Conferencia General, que celebrará reuniones ordina

rias cada dos años y extraordinarias siempre que asi resul

te aconsejable, un Consejo de carácter permanente y una Se

cretaría dirigida por un Secretario General. 

En el Proyecto de Tratado no se establece orga

nisJT:o alguno, previéndose únicamente la celebración de una 

conferencia cinco años después de la entrada en vigor del 

rratado, a fin de exarninar cómo está funcionando éste, y la 

eventual reunión quinquenal de conferencias análogas con el 

riJisrr.o objeto. 

4. SisterLa de control. 

El Tratado de i'latelolco establece un sistema 

de control ff.uy con:pleto que comprenderá, aden.ás de la aplica

ción de las Salvaguardias del Organisnio internacional de Bne~ 

gia At6:u1ica, la presentación por las Partes al Organismo Lati 

noamericano de informes semestrales e inforrr1es especiales, 

así como la facultad del Consejo de éste dltimo de efectuar 

inspecciones especiales. Todos los Estados Partes en el Trat~ 

do están igualmente sujetos al sistema de control. 

En el Proyecto de Tratado de no proliferación, 

el sistema de control consiste únicamente en la aplicación de 
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las Salvaguardias del Organismo i nternacional de Energia Ató

mica a los ~stados que no poseen armas nucleares. Las poten

cias nucleares no quedan sujetas a ningún control aunque a 

este respecto convenga hacer notar el hecho de que los gobie:r_ 

nos de los i:stados Unidos y el rleino Unido h an dado un ejen,

plo rr. uy digno de ser i rni tado al declarar que someterán volun

taria.mente sus instalaciones nucleares sin funciones rúilita

res a la inspección del Organisn,o de Viena. 

De la con;paración resuIJ. ida que acabo de hacer se 

desprende paln.arian1ente que el riégin1.en o estatuto de desnu

clearización rdlitar establecido en el r ratado de Tlatelolco 

es, corno ya lo dije, n- uy superior al previsto en el Proyecto 

de r ratado de no proliferación, lo que, por lo demás, es na

tural que asi sea, ya que las circunstancias excepcionalmen

te favorables que existen en Latinoarfi erica no son por desgr.9-

cia las mismas que existen en otras partes del rí:Undo. 

Fué por esa razón sin duda por lo que la Asamblea 

General 1 en su .Resolución 2153LLl.._; )A de 17 de noviembre de 

1966 pidió, -con el voto afirmativo, conviene destacarlo, de 

~Q.da_$.. las potencias nucleares que participan en los trabajos 

del Comit~ de Desari:Le- a 11 todas las potencias que poseen ar-

1u as nucleares que se abstengan de eniplear, o de awenazar con 

emplear arlli as nucleares contra Estados que concierten trata

dos tales con,o los definidos en el inciso e) del párraf o 2 
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de la Besolución 2028 C~.x. ) de la Asar;-· blea General", es decir, 

de los definidos en dicho párrafo como tratados regionales 

destinados a "garantizar la ausencia total de arn!as nuclea

res en sus respectivos territorios" corno es el caso del rra

tado de l'latelolco. 

Por eso tar.-,bién, segurarr:ente, la propia Asam

blea, en su i{esolución 2286(Ml~.) de 5 de diciembre de 1967, 

después de declarar que el i'ratado de r1atelolco "constituye 

un aconteci~iento de significación histórica en los esfuer

zos para evitar la proliferación de las armas nucleares y 

promover la paz y la segur id ad internacionales", invitó "a 

las potencias que poseen armas nucleares a que firmen y ra

tifiquen el Protocolo Adicional Il del Tratado a la n~ ayor 

brevedad posible 11 • 

Al recordar lo anterior, creo que es éste el 

momento oportuno para informar a la Corr,isión que el d eino 

unido, en cwnplirr iento de lo que anunciara aquí mismo su t~ e

pre sentante en octubre del aüo pasado, firri .ó el Protocolo 

Adicional 1 i el 20 de dicieru bre de 1967, y que los Bstados 

Unidos h icieron lo mismo el lo. de abril del afio en curso; 

y para hacer patente a los Gobiernos de ambos países el alto 

aprecio con que el de i.éxico h a visto estas dos pruebas de 

cooperación encaminadas a contribuir a la ri: ayor eficacia del 

1' ratado. 
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De las potencias nucleares representadas actual 

mente en las Naciones Unidas, quedan, pues, por suscribir di

cho Protocolo Jnicawente dos, cuyas firmas confiamos en que 

vengan a agregarse en fecha próxima a las ya estampadas en el 

instr ;.llJlento por las dos que he mencionado. Fos basarnos para 

ello en lo siguiente ; 

81 Gobierno de una de esas dos potencias nuclea

res, desde el 26 de julio de 1966, bien pronto hará dos anos, 

corc, unicó of icialmente a la Comisión Preparatoria que estaba 

entonces elaborando el Tratado de Tlatelolco que acog:!a "favg_ 

rablemente toda tentativa tendiente a liwi tar la diseriiinación 

de las armas nucleares cuando procede de la propia voluntad de 

los paises interesados". El Tratado de Tlatelolco correspon

de f ielmente a ese requisito ya que es el resultado de un es

fuerzo espontáneo, genuina y exclusivamente latinoamericano; 

es, sin lugar a dudas, un Tratado que "procede de la propia 

voluntad de los paises interesados". 

~l Gobierno de la otra potencia nuclear que aún 

no ha fir~ado el Protocolo, desde ha.ce más de tres años viene 

reiterando lo que su propio , inistro de h elaciones Exteriores 

comunicó a la Asamblea General el 7 de diciembre de 1964 en 

el sentido de que "considera que, con objeto de afianzar la 

paz e i mpedir la difusión de las arn.as nucleares, no sólo 

los grupos de ~stados que abarcan continentes completos o gran 
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des regiones geográficas pueden asurür la responsabilidad de 

crear zonas desnuclearizadas , sino que también pueden hacer

lo grupos de .J;stados más liwitados e incluso paises aisla

dos", y que, en consecuencia 1 "está dispuesto a cou:prometer

se a respetar el estatuto de todas las zonas desnucleariza

das que se creen, si las demás potencias nucleares contraen 

la mi snia responsabilidad 11 • 

Á. 

X X 

Estoy ya a punto de terminar mi intervención y 

para cerrarla desearía tan sólo forwular tres consideracio

nes finales de carácter general 

Es la primera, que el interés de }! ~xico en el 

l' ratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares no 

afecta ni dis1uinuye en nada el interés prioritario que mi 

país tiene en el l' ratado para la Proscripción de las Armas 

lvucleares en la América Latina o Tratado de Tlatelolco, por

que es éste, en nuestra opinión -y me atrever!a a afirmar que 

en la de todos los demás Estados signatarios del misrco- el 

que u;ejor responde a las necesidades e intereses de la re

gión a que pertenecemos y a los anhelos de sus pueblos. De 

ahí que deban.os continuar enipeñados en propugnar, en primer 

térrr..ino, la adopción urgente de todas aquellas medidas que 
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tiendan a fortalecerlo y a asegurarle su mayor eficacia. 

Es la segunda, que convendría tener lllUY presen

te que el objetivo primordial de la Asamblea en el tema que 

estamos considerando no debiera consistir en la aprobación 

rutinaria de una resolución más, sino en contribuir a lo 

que el Secretario General llarnó acertadamente 11la feliz con-

certaci6n11 -y es en el término 11 feliz 11 ( 11 successful 11 , dice 

el texto inglés) en el que debe hacerse especial énfasis

del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas l\! uclea

res. La r esponsabilidad para conseguirlo corresponde por 

igual a las delegaciones de los dos principales coautores 

del Proyecto de i' ratado y a las de todos los demás Estados 

~iembros que integran esta As~1blea. De las primeras debe 

esperarse comprensión y espíritu receptivo; de las segundas 

moderación y ánimo constructivo. 

Es la tercera y dltima, que, por feliz que sea 

la concertación del Tratado que se logre, el éxito de éste 

vendrá a depender en última instancia de que las potencias 

poseedoras de amias nucleares comprueben con su conducta 

en el futuro inmediato que lo consideran realmente corr;o un 

11 prirr.er paso", tanto hacia la adopción de medidas concretas 

de desarme, comenzando por el desarrr;e nuclear, como hacia la 

contribución efectiva para el desarrollo de la investigación, 

la producción y la ütilizaci6n de la energía nuclear con fines 

Wilson Center Digital Archive Original Scan



29 

pacificas en los territorios de los Estados no poseedores de 

arwas nucleares. Hay que reflexionar, en efecto, para decir-

lo con una paráfrasis de lo que el Presidente de r,1éxico de

clar~ ocasión, que tan firrlie como la decisión de nues-

tros pueblos de abstenerse de usar la fuerza iraponderable del 

átomo, para la muerte, es su deseo de tener abiertas todas 

las puertas a la ruejor y más eficaz utilización de esa mis

ma inapreciable fuente de energía, para la vida. 
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